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Con ocasión del memorial de subrogación allegado mediante mensaje de datos por el 
profesional del derecho que aduce representar los intereses de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., necesario resulta como quiera que el escrito de subrogación 
involucra al BANCO DE BOGOTÁ y al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. - 
FNG, que el interesado aclare porque es esta Sociedad quien introduce este 
instrumento al encuadernamiento, puesto que no se advierte vinculo alguno que le 
permita abrogarse esta actividad.  
 
De otra parte, se requerirá a la procuradora de la parte de demandante para que informe 
si efectivamente se presentó una subrogación por valor de $1.440.000.000. derivada 
del pago de la garantía otorgada por el FNG al BANCO DE BOGOTÁ. Sin más 
consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO CUARTO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, DISPONE: 
 
PRIMEREO:  REQUIERASE al profesional del derecho VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ, 
para que a la mayor brevedad aclare lo enunciado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: REQUIERASE a la abogada que representa los intereses del BANCO DE 
BOGOTÁ para que ratifique la subrogación allegada mediante memorial de fecha 
03/11/2023.1 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1 Archivo 83 del Expediente Digital.  
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